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Localidad: Linares.
Conservatorio Profesional de Música.
Código: 237001280.
Especialidades autorizadas: Violoncello.

Localidad: Ubeda.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 23700086.
Especialidades autorizadas: Violín.

MALAGA

Localidad: Málaga.
Conservatorio Elemental de Música «Martín Tenllado».
Código: 29700281.
Especialidades autorizadas: Violoncello.

Localidad: Antequera.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 29700461.
Especialidades autorizadas: Clarinete.

Localidad: Torre del Mar.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 29700540.
Especialidades autorizadas: Violín.

SEVILLA

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Macarena».
Código: 41700282.
Especialidades autorizadas: Flauta Travesera.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Fco. Guerrero».
Código: 41700269.
Especialidades autorizadas: Viola.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «La Palmera».
Código: 41700294.
Especialidades autorizadas: Flauta Travesera, Violoncello.

Localidad: Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música «Triana».
Código: 41700270.
Especialidades autorizadas: Viola.

Localidad: Coria del Río.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700786.
Especialidades autorizadas: Clarinete.

Localidad: Dos Hermanas.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700610.
Especialidades autorizadas: Violoncello.

Localidad: Ecija.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700634.
Especialidades autorizadas: Flauta Travesera.

Localidad: Mairena del Aljarafe.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700521.
Especialidades autorizadas: Trompeta.

Localidad: Osuna.
Conservatorio Elemental de Música.
Código: 41700592.
Especialidades autorizadas: Violín.

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se da cumplimiento a la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo núm. 851/94,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla.

Con fecha 10 de enero de 1996, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla ha dictado Sentencia en el recurso
núm. 851/94 cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Estimamos en lo esencial el recurso interpuesto por
don Francisco Javier González Ruiz, contra la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, y en
consecuencia, anulamos las resoluciones impugnadas, que
son contrarias al Ordenamiento Jurídico. Reiterando lo ya
declarado por esta Sala en sentencias anteriores, orde-
namos retrotraer las actuaciones administrativas al momen-
to de la valoración de los méritos, entre los cuales no
será puntuado el Certificado de Aptitud Pedagógica; y sí,
por el contrario, serán baremados, en los casos que pro-
ceda, los Cursos de Doctorado».

En consecuencia con el Fallo transcrito y para la mejor
ejecución del mismo, de acuerdo con los principios de
economía y eficacia que presiden la actuación adminis-
trativa, esta Consejería acuerda:

1. Dar por ejecutado el primer apartado del Fallo,
relativo a la no puntuación del CAP, y ello porque la Orden
de esta Consejería de 31 de agosto de 1995, por la que
se da cumplimiento a otra Sentencia de idéntico tenor en
lo relativo a ese extremo, disponía textualmente en su apar-
tado primero: «Retrotraer el procedimiento previsto en la
Orden de esta Consejería de 27 de diciembre de 1991,
por la que se regulaba y convocaba la adquisición de
la condición de Catedrático, al momento de la baremación
de méritos de los participantes sin computar el CAP»,
habiéndose elevado a definitivas las nuevas listas de selec-
cionados para la adquisición de la condición de Cate-
dráticos en los Cuerpos de profesores de Enseñanza Secun-
daria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Artes Plásticas y
Diseño, por Orden de 13 de diciembre de 1995 (BOJA
de 19 de diciembre), en la que el CAP ya no aparecía
como mérito puntuable.

2. Retrotraer el procedimiento previsto en la citada
Orden de 27 de diciembre de 1991, al momento de la
baremación de méritos de los participantes que aportaron
Cursos de Doctorado, para su valoración, en los casos
que proceda.

3. Proceder a baremar el apartado 2 del Anexo III
de la Orden de convocatoria de 27 de diciembre de 1991,
computando los Cursos de Doctorado.

Para garantizar el buen fin de esta baremación, se
actuará de conformidad con los siguientes apartados:

A) Se crea una Comisión de baremación que estará
integrada por funcionarios pertenecientes a la Consejería
de Educación y Ciencia nombrados por Resolución de la
Ilma. Sra. Viceconsejera. El nombramiento de los funcio-
narios que la integren será hecho público en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de esta Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La Comi-
sión tras valorar los Cursos de Doctorado, acumulará las
puntuaciones del apartado 2 del Anexo III que resulten,
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con los restantes méritos de los apartados 1, 3, y 4 y
elaborará la relación de los participantes con los totales
de sus puntuaciones.

B) La relación así obtenida será remitida a Ilma. Sra.
Viceconsejera de Educación y Ciencia con los totales de
las puntuaciones, acompañada del acta pertinente debi-
damente cumplimentada.

C) Las listas provisionales de seleccionados y no selec-
cionados, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de las puntuaciones obte-
nidas por apartados, para conocimiento de los interesados,
quienes podrán presentar contra las mismas las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de diez días
naturales contados a partir del día siguiente a su publi-
cación.

D) Resueltas las reclamaciones contra las listas pro-
visionales se procederá por Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia a su elevación a listas definitivas y
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. 182/96,
en méritos a lo acordado en providencia del Excmo. Sr.
Consejero de Cuentas, de fecha 18 de junio de 1996,
y para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1,
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de
5 de abril, reguladora del Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi-
miento de reintegro por alcance núm. C-182/96, del ramo
de Comunidades Autónomas, Sevilla, por un presunto
alcance habido en la Institución del Defensor del Pueblo
Andaluz.

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este edicto.

Dado en Madrid, a treinta de julio de mil novecientos
noventa y seis.- El Director Técnico, Secretario del pro-
cedimiento, L. Vacas García-Alós. Firmado y rubricado.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Málaga, por la que
se acuerda la anulación del expediente de contra-
tación MA/CS-2/96.

En uso de las facultades que me fueron transferidas
por Decreto 281/95, de 14 de noviembre y en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 79 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públi-
cas acordé mediante Resolución de 30 de mayo de 1996,
hacer pública la licitación previa a la adjudicación del
contrato de limpieza de la Sede de esta Delegación de
Gobernación sita en Avda. de la Aurora, 57, Málaga (Exp-
te. MA/CS-2/96).

Visto que conforme al art. 13 de la Ley 13/95, de
Contratos de las Administraciones Públicas, ha desapa-
recido la necesidad de contratar el servicio de limpieza
de la citada Sede al estar previsto el traslado inminente
de los servicios públicos allí ubicados a otro inmueble,
resuelvo:

Anular el expediente de contratación MA/CS-2/96 de
esta Delegación y, por tanto, la licitación previa a la adju-

dicación del contrato de limpieza de la Sede de Avda.
de la Aurora, 57, Málaga.

Málaga, 24 de julio de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de asistencia técnica
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.


